
I:smeraldas, 11 de abril del 2011 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CEJARDEPA $.A. 
Presente.- 

Señores Accionistas: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, así como a lo dispuesto en el 
literal d) del Articulo Vigésimo Sexto de los estatutos sociales de la Compañía 
CEJARDEPA S.A. presento a ustedes, en mi calidad de GERENTE GENERAL, el 
Informe correspondiente al ejercicio fiscal 2010: 

1.- La cummpañía CEJARDEFA S.A. , durante el presente perivdo ha desarrollado 

normalmente sus actividades operacionales. 

2.- En los registros contables se han aplicado los Principios Generalmente Aceptados de 
Contabilidad, así como Las Nunnas Ecuatorianas de Contabilidad, normas tribularias y 
socictarias vigentes. 

3.- En Ja Administración no se han suscitado cambios o reemplazos de sus Directivos. 

4.- La empresa tiene personal en relación de dependencia, afiliado al LESS, 

5.- La compañía no ha sido objeto de demandas civiles, laborales o mercantiles. 

6.- No se han realizado transterencias de Acciones ni aumento Capital. 

7.- La empresa gestionó durante el 2010, dos préstamos: a) Con el Banco del Pichincha 
por USID$100.000,00 cl 17 de Febrero con los cuales linanció pastos de operación y b) 

Con la Cooperativa de Ahorros y Crédito 15 de Abril, por USD$150.000,00 el 24 de 
Junio, que fueron para financiar gastos de operación de la compañía relacionada 
CASABA S.A. 

$.- La empresa en el presente ejercicio ha arrojado una utilidad operacional de 
$10,445.56, de lo que se deducirá USIS$1.566.83 por convuepto de 15% Participación a 

los Trabajadores; USDS$2.416.15 por el 25% impuesto a la Renta de Sociedades; y 

USDS646.26 por convepio del 10 % de la Reserva Legal, conforme a lu previsto en el 
Artículo Vigésimo Segundo de tos estatutos sociales. 

9.- La utilidad liquida del ejercicio asciende a $5.816,32 que ustedes deberán dar el 

destino correspondiente. 
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10.- La empresa está preparando un plan agresivo de ventas en el próximo periodo, con 
el tin de mejorar los ingresos. 

11.- Paralelamente, también tiene previsto incorporar nuevos activos. 

12.- La administración también ha considerado para el próximo periodo realizar varios 
eventos de capacitación para el personal de administración, ventas y servicios. 

Esto nos permitirá proporcionar mejores servicios a nuestros clientes y posicionarnos 
aun más en el mercado. 

13.- Como el siguiente ejercicio, esto es el 2011, es el periodo de transición para la 
Implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera, NIIF'S la 
administración ha realizado contactus cun el Instilulu de luvestigaciones Contables del 

Ecuador-1ICE- para la capacitación del personal de la empresa que estará inmerso en 
dicho proceso. También contratará profesionales expertos para la elaboración del 
Cronograma de Implementación de las mencionadas Normas y dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Superintendencia de Compañías.. 

14.- Además se han hecho gestiones con profesionales expertos para la elaboración de 
los Reglamentos Internos de Trabajo y el de Seguridad y Salud, así cumu su respecliva 

aprobación ante el Ministerio de Relaciones Laborales. 

Atentamente, 
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